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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo tercera circular sobre for
mación de plantillas (Municipios de 8.001 
a 100.000 habitantes). («^Boletín Oficial 
del Estado» del día 1 de mayo del953).

Excelentísimos señores: De conformi
dad con el número segundo de la circu
lande 31 de marzo próximo pasado, está 
Dirección General ha dispuesto:

1.® Los Municipios de 8.001 a 100.000 
habitantes de derecho según el Censo 
de. 1950, aprobarán y remitirán sus plan
tillas a los Jefes de las Secciones Provin
ciales de Administración Lócar durante 
los días 1 al 15 del próximo mes de ma
yo,.ajustándose al formato y normas de 
láprimera Circular, publicada en el Bor 
letín Oficial del Estado de fecha 4 de 
los corrientes.

2 .° Los Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración Local, previo 
estudio de las plantillas a medida que 
las reciban, cursarán las cuatro carpetas, 
cada una con sus cinco estadillos y el 

^informe que proceda, al Gobernador ci
vil de la provincia.

3 .° Ll Gobernador civil elevará a este 
Centro, con su informe, el expediente 
completo de todas las, plantillas en que 
no sea precisa la audiencia de otros or- 
ganisinos.

4 .° Cuándo la propues^á del Ayunta
miento implique señalar a una plaza de 
los Cuerpos Nacionales categoría supe
rior o inferior a la que le correspondería 
con árreglo a la base para su clasifica
ción, el Gobernador civil recabará el 
oportuno informe del Colegio Oficial de 
Secretarios y dé la Diputación provin

cial; recibidos, emitirá el suyo y elevará 
el expediente, completo a este Centro 
Directivo*.

5 .° En los Municipios de 8.001 a 
2O.OO0 habitantes será obligatoria la cla
sificación de las plazas en los cuatro 
grupos de administrativos, técnicos, ser
vicios especiales y subalternos. ,

1 6.° En los Municipios de 20.00Ó habi- 
j tantes a 100.000, se clasificarán las pía- 
j zas en Subgrupos, a tenor del esquenía 

inserto al final de la presente.
7 .° Cuando en los Municipios a que 

afecta esta Circular la Corporación se li
mitase a exigir título elemental para el ¡ 
ingreso en la nueva escala técnico-admi
nistrativa, a tenor del párrafo segundo 
del artículo 232 del Reglamento, ó pla
zas asimiladas (párrafo tercero del mis
mo artículo), las plantillas de técnico-ad
ministrativos — aunque la antigua haya 
de quedar a extinguir, conforme a la, 15 
disposición.transitoria del Reglamento — 

! podrán formularse refundidas externa- 
1 mente, como plantilla única, a fin de 
! simplificar la mecánica de transición en 

el acoplamiento de los funcionarios, que 
formarán unos el escafón a extinguir, y 
otros, el nuevo.

8 .° La presente Circular se insertará l 
en el «Boletín Oficial» de las provincias. 

Dios guarde a VV. EË. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1953.-El Direc

tor general, José García Hernández. '

Excelentísimos señores gobernadores ci
viles de todas las provincias excepto 
Navarra.

ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN 
DE FUNCIONARIOS

(Referencia al estadillo c)
Grupo A) Administrativos.
Subgrupo a) Técnico administrativos de 

Cuerpos Nacionales.
Secretaría.

Intervención.
Depositaría.' 
(Vice-Intervención.

Subgrupo b) Técnico - administrativos 
cualificados (pertenecientes o no a Cuer
pos Nacionales.
Oficialía Mayor.

Subgrupo c) Escala Técnico-adminis
trativa.
Jefaturas de Sección.
Jefaturas de Negóciado.
Plazas de Oficiales.

Subgrupo d) Escala auxiliar.
Plazas de auxiliares.

Subgrupo e) Plazas especiales adminis
trativas.
Asimiladas a técnico-administrativos:
Jefes y Oficiales de Intervención o de 

otras especialidades..
Asimiladas a técnico-auxiliares:
Taquígrafos contables. , 
Asimiladas- a auxiliares administra

tives.

Grupo B) Técnicos

Subgrupo a) Técnicos eón titulo supe
rior. '
Arquitectos, Ingenieros, etc.

Subgrupo b) Técnicos auxiliares.
Aparejadores, peritos, etc.

Subgrupo c) Asimilados a técnicos auxi
liares.
Los que en cada caso se asimilen a 

tenor del párrafo cuarto del artícu
lo 240.

Grupo C) Servicios especiales,
Subgrupo a) Policía Municipal.

Las distintas secciones (urbana, rural, 
de tráfico, etc.) constituirán una sola * 
escala cuando los individuos perte
nezcan al mismo escalafón y sean
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destinados, indistintamente, a uno 
u otro servicio: constituirán escalas 
diferentes, separadas, cuando los j 
individuos pertenezcan a distintos 
escalafones especializados y no sean 
intercambiables de un servicio a 
otro. !

Subgrupo b) Otros servicios (le Vigilan- : 
cia y seguridad. ,
Vigilantes, Celadores. !

Subgrupo c) Serviciás de extinción de 
incendios y salvamento.

' Subgrupo d) Funciones de indole ma
nual similares a las de artes, oficios o 
industrias.
Conductores, 
Mecánicos. 
Electricistas. 

, Jardineros, etc.

Grupo D) Subalternos. ■ .
Portero mayor.
Conserjes.
Ujieres.
Ordenanzas. '
Alguaciles.
Maceros.

Obreros de plantilla (equiparados a 
subalternos).
Se agruparán, en lo posible, por espe

cialidades, y dentro de cada especia
lidad, por orden descendente de 
categorías. , .

1.230

forzosa, sin que durante el período de la ^ 
información pública fueran presentadas 
reclamaciones en contra ¿e la petición.

Resultando: Que el Ingçniero én quien ; 
delegó esta Jefatura para la confronta- ■ 
ción del proyecto, informa en el sentido ' 
de que puede accederse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen. (

Resultando: Que la Comisión provin- ' 
cíal. Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria han informado tarpbjén favo
rablemente y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo r^glarhentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser- ' 
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los predios 
de los particulares afectados, servidum
bre esta última, que se habrá de imponer 
con arreglo a la Ley de 13 de marzo de 
1900 y el Reglamento vigente de instala
ciones eléctricas.

Vistos los artículos de la ley y del re
glamento de Ihstalaciones Eléctricas vi
gente.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- 
do de las atribuciones que le confiere la Í 
Ley de 20 de-mayo.de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto i 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar là servidumbre 
solicitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a Electro Hari
nera del Sequillo, S. A-, para establecer 
una línea dé transporte de energía eléc
trica de afta tensión desde la existente 
de Villabrágima a Tordehumos, hasta 
ia industria de don Pedro H. Mateo, en 
término municipal de Villabrágima.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 10 de agostó de 1951, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obrás Públicas, o subalterno en quien 
delegue^ la que, a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some-^ 
tida a la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Ofiras Públicas y en la que consté 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de , cuenta del .'concesio
nario.

-PBOKIAl
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
Electro Harinera del Sequillo, S. A., con 
domicilio en Valladolid, solicitando au
torización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la existente de Villabrá
gima a Tordehumos, hasta la industria 
de don Pedro H. Mateo, en término 
municipal de Villabrágima, pidiéndose 
al mismo tiempo la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
sobre los terrenos de dominio público 
y sobre los predios de los particulares 
afectados por la instalación en proyecto.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Qficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las j 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuale’s se soli- y 
cita la imposición de la servidumbre

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un «mes. a contar de la 
fecha de la publicación, de Ig presente 
concesión en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y quedar terrni- 
nadas en el plazo de dos meses, a contar 
de la misma fecha, debiéndose dar cono
cimiento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te, sobre los terrenos cuyos propietarios 
fueron debidam^te notificados y que 
aparecen en la relación publicada en el 
«Boletín Oficial» de 13 de noviembre de 
1951, siempre que no estén comprendidos 
en Ias excepciones previstas por la ley de 
23 de marzo de 1900, debiendo ajustarse 
su aplicación a lo prevenido en los ar
tículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. Si por causas de ’utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a vérificarlo por su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudíéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.'

Octavá. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalaciones 

1 Eléctricas y a todas las disposiciones de 
\ carácter general dictadas o que en lo su

cesivo se dicten sobre la materia.
Novena. Con arreglo ^ lo dispuestó 

en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
Instalación y el reglamento ' del ser
vicio. a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días, a contar de esta 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 67.473,60 
pesetas a. que asciende el presupuesto 
general.

Undécima, El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
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ceden, o de las que. de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del Reglamento.

Valladolid, 20 de enero de 1953.—El 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

171-768

inHINimCHlN MONIM

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Por el presente se hace público, que 
■de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 30del vigente reglamento de las 
Haciendas Locales, que en la Adminis
tración Técnica de Hacienda y en el pla
zo de quince días, se hallan expuestos 
los expedientes relativos a la imposición 
de Contribuciónes Especiales por cons
trucción de aceras en las calles de San 
Isidro., Las flores, Pérez Galdós, Palo
mares, Marquesa de Esquilache, Menor- 
ca, Mallorca, San Rafael, Higínió Man- 
gas. Porvenir y Cistérniga, a fin de que' 
durante los ocho días, siguientes a la 
■finalización del indicado término, pue
dan los interesados legítimos formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Valladolid, 30 de abril de 1953.—El al- 
.calde, José González-Reguer’al y de Jove.

1.284

Pedrajas de San Esteban

Acordado por este Ayuntamiento la 
•ejecución por el sistema de subasta- 

. concurso d« las obras de reforma de la 
dachada de está Casa Consistorial, cuyo 
presupuesto es de 28.000 pesetas., se 
anuncia la misma que habrá de celebrar
se en la Casa Ayuntamiento bajo la 
presidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, el día veintiséis del 
.actual y hora de las doce.

El proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas se hallan ex
puestos en la Secretaría municipal du- 
’Tante las horas de oficina.

¡El plazo para presentar proposiciorres 
termina el día hábil anterior al del 
■concurso-subasta, a las trece horas..

El Ayuntamiento se reserva la facultad 
de adjudicar las obras a la proposición 
.que estime más conveniente., aunque no 
sea, la que ofrezca mayor baja.

Pedrajas de San Esteban, 1 de mayo 
de 1953. —El alcalde, A. Salamanca.

,1.251-769

ADHTRACI^DE 1 l

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

BURGOS,

Don José Luis Bescansa y Gútiérrez de 
Ceballos, magistrado, juez de instruc
ción de Burgos j' su partido.

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a Her
nán Cortés Casal, de 24 años de edad, 
casado, vendedor ambulante, hijo de 
Angel y de Aurora, natural y vecino de 
Valladolid, domiciliado últimamente en 
la calle Teresa Gil. número 3 de dicha 
capital, cuyo"actual paradero se ignora, 
a fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del Palacio 
de Jústicia detesta ciudad, dentro del 
término de diez días para constituirse en 
prisión, para el cumplimiento de la pena 
que le fué impuesta en la causa qué con 
el número 11 de 195;2 instruyo por el de
lito de hurto, bajó apercibimiento de 
que, de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial.^ procedan a la busca y 
captura de indicado sujeto, poniéndole. 
caso de sjer habido, a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a dieci
siete de abril de mil novecientos cin- 

*cuenta y tres. —José Luis Bescansa. —El 
secretario judicial. P. S., Mariano Manso.

1111

HCIOS OFIW

DIPUTACION PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva 
de la recaudación de contribu
ciones de ia zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA- DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, agente ejecu
tivo de la Recaudación de. Contribu
ciones de læzona de ¡a capital.

Hago saber: Que en expediente que 
instruyo contra don Clemente Sarmen- 

j tero Jiménez, por débitos de contribu
ción, transportes, y patente nacional de 
1948, 1949, 1952 y 1953, se ha dictado con 
fecha 5 de mayo de 1953, la siguiente

Providencia.—Ultimadas las dillgen- 

cías de embargo, tasación y depósito de 
los bienes muebles y semoviehtes trába- 
dos a don Clemente Sarmentero Jimé
nez, sin que,éste haya satisfecho, sus 
descubiertos, procédase a la venta de 
aquéllos en pública subasta, clasificados 
o distribuidos en lotes, conforme al ar- • 
tículo 92 del vigente Estatuto de Recau
dación, señalando para la misma el día 
26 de mayo de 1953 a las dieciséis horas, 
en el local de la planta baja del Palacio 
de ia Excmá. Diputación Provincial, 
siendo posturas admisibles las que 
cubran lás dos terceras partes del tipo 
de tasación, y en segunda e inmediata 
licitación en su Caso, las proposiciones 
que cubran el débito, recargos y costas.

Nótitíquese esta providencia al deudor 
y al depositario, y anúnciese al público 
por medio de edicto y en la forma usual 
del país.

Y en Cumplimiento de dicha providen
cia. se publica el presente, advirtiendo 
a los que deseen tomar parte en la su
basta:

1,° Que el débito, recargos, gastos y 
costas, asciende a la suma de 15.500 pe
setas (quince, ihil quinientas pesetas).

2.° Que los bienes embargados y a 
cuya enajenación se ha de procedex son 
los siguientes:

PRIMER LOTE

Un camión Hispano-Suiza, matrícu
la J.-4999. de 16 H. P.. en mal estado; 
con delco, dinamo, blbina. motor, a 
falta de 3 bujías, ventilador roto, bloque 
roto y con soldaduras, carburador «IRZ», 
eje. ballestas y transmisión, dirección, 
caja de mandos de marcha' y frenos, sin 
faros, cabina de chapa en mal estado y á- 
falta de lunas en las puertas, asiento y 
respaldo de gutapercha en mal estado, 
caja de carga con pisa y laterales de los 
lados' a falta del trasero ,■ también en 
mal estado, manivela, depósito de gaso
lina, radiador, coraza y capó; dos ruedas 
«Naciollál Pirelli» 34 por 7, con discos, 
cerquillos y neümáticos; otras dos «Fí- 
réstone> 34 por 7, todas en mal estado. 
Un disco y arillo suelto, otra rueda co
locada en' el camión, «Nacional Pírellíi», 
en mal estado. Tasación, 9.000 pesetas. 
Postura admisible, 6.000 pesetas.

SEGUNDO LOTE

Un camión, marca 3 H. C., matrícula 
P.-1.748, de 28 H. P., en mal estado, con 
motor completo: ventilador, delco,,cla- 
so, bujías, dirección, caja de inarchas, 
mando de frenos, bomba de gasolina, 
carburador, dinamo, pedales^ de embra-- 
gue, freno y acelera'dor, depósito de ga
solina, manivela, batería marca «Tudbr», 
capó, radiador, coraza, cabina, aletas 
delanteras, caja de cargas sin laterales.y; 
piso roto, faros rotos, sin cristales ni
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bombillas, chásis,' ballestas delanteras y 
traseras con ballestínes atrás; cuatro 
ruedas montadas sobre sus discos, cer
quillos y cámaras, con tambores y man- 
'dos de dirección y frenos; las ruedas 
marca «Firestone» de 34 por 7, en mal 
estado, y mejor las números S. Z. O. 
67.391, 9.491-0 , y la 93.755-D. y la de
lantera del lado izquierdo en peor estado 
y uso, conocida por el número 948 y 
otros que siguen, borrados por el roce 
de la cubierta; eontiène tiro de cardan, 
transmisión de diferencial con sus pa- 
lieres, puente trasero y delantero y tubo 
de escape; a falta de motor de puesta 
en marcha para el arranque. Tasación, 
24,000 pesetas. Postura admisible, 16.000 
pesetas. •

3.° Que para poder tornar parte en la 
subasta.es requisito indispensable depo
sitar en la Mesa, el 5 por 100 del tipo ba
se correspondiente de todos los lotes o 
solamente de los que intente licitar.

4,® Que los lotes se irán vendiendo 
uno a uno en el orden establecido y si 
para alguno no hay postor se pasará al 
siguiente, dándose la subasta por termi
nada, así que el importe del Jo te o lotes 
vendidos cubra la totalidad del débito.

5.” Que los deudores pueden librar 
sps bienes en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando el 
descubierto total que se persigue, y

6.® Que los bienes descritos se en
cuentran en poder del depositario don 
Gregorio del Pozo, el lote 1.°: y don 
Claudio Planás fábrica de ladrillos «La 
Arcillera», Plaza Circular, el 2.® pueden 
ser reconocidos pOr las personas que se 
interesen en su adquisición.

Valladolid. 6 de mayo de 1953. —León 
Alonso.

1.270

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuc^nes 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco
Don Cleto Criado del Rey, recaudador 

de Contribuciones de la única zona 
de Medina de Ríoseco.

IJago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
urbana, viene siguiéndose por esta Re
caudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Villalba de los Alcores y año de 1951, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
llevarse a cabo las notificaciones y de

más diligencias corréspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por tnedio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Munici
pio donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación; bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilió o represéntante en el 
plazo de ocho días, se decretará la con
tinuación del procedimiento en rebeldía.

Igualmente se les requiere, según dis
pone el.artículo 102, para que en el 
plazo de quince días presenten y entre
guen en esta Recaudación Jos títulos de 
propiedad, de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles qué, en caso de no 
hacerlo, se suplirán a su costa.

Deudora, Guadalupe Salvador Díez. 
Débito principal: 35,21 pesetas.

Casa en Villalba de los Alcores y su 
calle de Santa María, número 52, de 
501 metros Cuadrados; linda derecha, 
Lorenzo Díez: izquierda, herederos de 
Castor Mucientes, y fondo. Roda de 
Santiago. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villalba de los Alcores, 30 de septiem
bre de 1952.—Cleto Criado del Rey.

3.268

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1947 y 1948 del pueblo de 
Peñafiel, se ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones . 
respectivas y demás diligencias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
proviricia, y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio,, donde radican las fin
cas, a los efectos del artículo 127 del vi- 
génte Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o repre

sentante en el plazo de quince días, se 
decretará la prosecpción en rebeldía.

Deudor, don Víctor Andrés.-Débito, 
28,55 pesetas.

Una viña al polígono 19, parcela 159, 
pago Asperilla, de cabida 8 áreas, 80 
centiáreas: linda Norte, 158, El Estado-, 
Sur, 139, El Estado; Este, 116, Carmen 
Díez Martín, y Oeste, 140, El Estado.

Deudor, don Emeterio de la Fuente 
García. - Débito, 11,50 pesetas.

Una tierra al polígono 40, parcela ,55, 
pago Auraso; linda Norte, 144, El Esta
do; Sur, 57, Antonio Cañó, 58, herederos 
de Mariano Alonso; Este, 53, Emilia To
rre: 54 herederos de Mariano Alonso, y 
Oeste.«144, El Estado.

Lo que. se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que en el término de quince día presen- 
íen los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa,

Peñafiel, 23 de marzo de 1953. —Lon
ginos Sordo.
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1 N# OFICIALES

Productores de Semillas, S. A, 
«PRODES»

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas detesta Sociedad, 

> que se celebrará en el domicilio social 
(bjenéndez Pelayo, número 2, Vallado
lid), el día 23 de los corrientes a las 
once horas en primera convocatoria, y 
de no poder constituirse • válidamente 
dicha Junta, se reunirá en segunda con
vocatoria el día 24 a la misma hora y en 
el mismo lugar, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos Socia
les adaptándolos a lo preceptuado en la 
ley del Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, del 17 de julio de 1951.

Sí hecho el cómputo de los accionis
tas y acciones que hayan de concurrir, 
se viese que no había número suficiente 
para poder celebraría en primera convo
catoria, se anunciará con la antelación 
posible para hacer saber a los señores 
accionistas que la reunión tendrá lugar 
el día 24 en segunda convocatoria.

Valladolid, 4 de mayo de 1953.—El 
Consejo de administración.
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